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ENMIENDAS PRESENTADAS AL PROYECTO DE 

LEY DE CREACION DEL SERVICIO RIOJANO 

DE SALDD. 

La M.esa de la Comisión de Trabajo, 

Sanidad y Acción Social, en su reunión 

celebrada el dÍa 12 de marzo de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia, el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Calificación y admisión a trámite 

de las enmiendas· presentadas al Pro

yecto de Ley . de Creación del Servicio 

Riojano de Salud. 

Acuerdos: 

1.- Calificar y admitir a trámite 

las enmiendas núm. 1 al 20, presenta

das por el Grupo Parlamentario Cen

trista al mencionado Proyecto de Ley 

que se numerarán, por el mismo orden 

de su presentaciÓn 1 con los núms. 1 al 

20: lo que se tendrá en cuenta a efec

tos de su publicación y ulteriores 

trámites. 

2.- Calificar y admitir a trámite 

las enmiendas núms. 1 al 19 presenta

das por el Grupo Parlamentario del 

Partido Popular que se numerarán, por 

el mismo orden de su presentación, con 

los nGms. 21 al 39, lo que se tendrá 

en cuenta a efectos de su publicación 

y ulteriores trámites. 

De conformidad con lo establecido 

en el artículo 71.1 a) del Reglamento 

de la cámara, se ordena la publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Logroño, 13 de marzo de 1991 • 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Comisión de Traba

jo, Sanidad y Acción Social. 

El Grupo Parlamentario Centrista, a 

tenor de lo preceptuado en el vigente 

Reglamento de la Cámara, tiene a bien 

presentar las enmiendas que, adjunto 

se relacionan, al Proyecto de Ley de 

Creación del Servicio Riojano de Salud., 

Logroño, 12 de marzo de 1991. El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Cen

trista, DQ Manuel Mª· Fernández Ila-

rraza. 

Enmienda núm.. 1 

Autor: Grupo Parlamentario Centrista. 

Artículo: 4, apartado k) • 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice u incluida la crea

ción y supresi6n de los mismos", debe 

decir "incluida la creación, modifica

ción y supresión de los mismos". 

Justificación: Eficacia. 

Enmienda núm.. 2 

Autor: Grupo Parlamentario Centrista~ 
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Artículo: 5, apartado e). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice 11 Atención especiali

zada", debe decir "Atención hospitala

ria y especializada11
• 

Justificación: Más acorde con la Ley 

General de Sanidad. 

Enmienda núm.. 3 

Autor: Grupo Parlamentario Centrista. 

Artículo: 6. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea un nuevo apartado 3 en 

el que se establece: 

"3&- Igualmente contará por los co

rrespondientes convenios de coordina

ción, con la participación de todos 

los centros y establecimientos de la 

Seguridad Social, hasta que se produz

can las transferencias". 

Justificación: Más acorde con la Ley 

General de Sanidad. 

Enmienda núm. 4 

Autor: Grupo Parlamentario Centrista. 

Artículo: 8, apartado e). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: El apartado quedara de la si

gui-erite forma: 

"e) Un representante por cada una 

de las direcciones hospitalarias y de 

las direcciones que reglamentariamente 

se establezcan en el Servicio Regional 

de Salud". 

Justificación: Más acorde con la Ley 

de .Sanidad. 

Enmienda núm.. 5 

Autor: Grupo Parlamentario Centrista. 

Artículo: 10, apartado 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice n3 vocales", debe 

decir "6 vocales". 

Justificación: Más acorde con la Ley 

General de Sanidad. 

Enmienda núm. 6 

Autor: Grupo Parlamentario Centrista. 

Artículo: 11, apartado g). 

Enmienda de: Modificaci6n. 

Texto: Donde dice "dando cuenta de 

aquéllas al Consejo de Administración 

en la primera sesión que celebre", de-

be decir " al Consejo de Adminis-

tración en la primera sesión que cele

bre para su ratificación o no". 

Justificación: Necesidad de un mayor 

control por parte del Consejo, 

Enmienda núm. 7 

Autor: Grupo Parlamentario Centrista. 

Artículo: 13, apartado h), párrafo 3. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice "La adscripción del 

personal ••• ". Suprimir el párrafo. 

Justificación: Más acorde con la Ley 

General de Sanidad. 

Enmienda ntim. 8 

Autor: Grupo Parlamentario Centrista. 

Artículo: 13, apartado h), párrafo 7. 

Enmienda de: Modificación. 

Tex·to: Donde dice "... la aprobación, 

tramitación y resolución de las convo-
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catorias relativas a la provisión de 

puestos de trabajo ••• ", debe decir 

" ••• la aprobación, tramitación y re

solución de las convocatorias relati-

vas a la provisión de plazas vacan-

tes". 

Justificación: Más acorde con la Ley 

'cte Función PÚblica. 

Enmienda núm. 9 

Autor: Grupo Parlamentario Centrista. 

Artículo: 13, apartado h), (íi.ltimo pá

rrafo). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice nla expediciÓn de 

credenciales de nombramiento ••• ", debe 

decir "formalización de contratos de 

trabajo"~ 

Justificación: Más acorde con la Ley 

de Función PÚblica~ 

Enmienda niim. 10 

Autor: Grupo Parlamentario Centrista. 

Artículo: 14, apartado 2), párrafo d). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice 11
• • • organizaciones 

sindicales 

debe decir 11 

más representativas ••• ", 

organizaciones sindi-

cales más representativas en el ámbito 

de la Comunidad Autónoma o mayorita-

rias en el sector· sanitario". 

Justificación: Más lógica la represen

tación de los Sindicatos en el Sector 

Sanitario. 

Enmienda núm. 11 

Autor: Grupo Parlamentario Centrista. 

Art~culo: 16. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice " • • • al menos cada 

seis meses ••• ", debe decir ". • • al me-

nos cada tres meses ••• ". 

Justificación: Agilidad y eficacia. 

Enmienda núm. 12 

Autor: Grupo Parlamentario Centrista. 

Artículo: 17. 

Enmienda de: Hodificación. 

Texto: A partir del artículo 17 reenu

merar los artículos siguientes. 

Justificación: Mejora técnica. Aparece 

reflejado dos veces el artículo 17. 

Enmienda niim. 13 

Autor: Grupo Parlamentario Centrista. 

Artículo: 17, apartado 1. (párrafo ~· 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice 11
• • • Atención Prima-

ria y de Atención Especializada ••• n, 

debe decir " Atención Primaria, 

Hospitalaria y Especializada depen

diente funcionalmente de aquélla ••• ". 

Justificación: Más acorde con la Ley 

General de Sanidad. 

Enmienda núm. 14 

Autor: Grupo Parlamentario Centrista. 

Artículo: 17, apartado 3. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice ... n cabecera de 

Area donde se sitúa el centro de refe-

rencia .... ", debe decir n cabecera 

de Area donde se sitúa el centro hos-

pitalario de referencia .•• ". 

Justificación: Más acorde con la Ley 

General de Sanidad. 
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Enmienda núm. 15 

Autor: Grupo Parlamentario Centrista. 

Artículo: 21, apartado 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice ••• " a propuesta del 

Consejo de Administración del Servicio 

Riojano de Salud11
, debe decir •.• "a 

propuesta del Consejo de Dirección de 

Justificación: Más acorde con la Ley 

General de Sanidad. 

Enmienda núm .. 16 

Autor: Grupo Parlamentario Centrista. 

Artículo: 45, apartado 3, párrafo 3. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice 11 Construcción, remo-

delación y equipamiento de consulto

rios locales ••• n, debe decir 11 Equipa

miento de consultorios locales ••• ". 

Justificación: Más acorde con la demo

grafía de nuestra región. 

Enmienda núm .. 17 

Autor: Grupo Parl~~entario Centrista. 

Disposición Transitoria 3, 4, 5 y 6. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Sustituir la numeración de las 

Disposiciones por "Tercera, Cuarta, 

Quinta y Sextan. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 18 

Autor: Grupo Parlamentario Centrista. 

Disposición Transitoria Sexta. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el texto de la Dispo-
.. ~ 

slc~on. 

Justificación: Más acorde con la Ley 

General de Sanidad. 

Enmienda núm. 19 

Autor: Grupo Parlamentario Centrista. 

Disposición Adicional Tercera. 

Enmienda de: Supresi6n. 

Texto: Suprimir el texto de la Dispo-

s"ición. 

Justificación: Más acorde con la Ley 

General de Sanidad. 

Enmienda núm. 20 

Autor: Grupo Parlamentario Centrista. 

Disposición Final Tercera. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice " y entrará en 

vigor al día siguiente al de su publi-

caciÓn11
, debe decir " ••• y entrará en 

vigor al día siguiente al de su Última 

publicación". 

Justificación: Mejora técnica~ 

A la Mesa de la Comisión de Traba

jo, Sanidad y Acci6n Social. 

El Grupo Parlamentario del Partido 

Popular, presenta ante esa Mesa y de 

acuerdo con lo que previene el Regla-

'~ mento de la Camara, al Proyecto de Ley 

de Creación del Servicio Riojano de 

Salud, las siguientes enmiendas: 

- 19 enmiendas parciales. 

Logroño, 11 de marzo de 1991. El 
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Portavoz del Grupo Parlamentario del 

Partido Popular, D. José Antonio Gon

zález Garnica. 

Enmienda núm. 21 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Popular, 

Exposición de Motivos. 

Texto: Añadir después del primer pá

rrafo el siguiente texto: 

"La integración efectiva de los 

servicios sanitarios es básica, no s6-

lo porque sea un principio de reforma 

en cuya aplicaci6n está en juego la 

efectividad del derecho a la salud que 

la Constitución reconoce a los ciuda

danos~ sino tambi~n porque es deseable 

asegurar una igualación de las condi

ciones de vida, imponer la coordina

ción de las actuaciones públicas, man

tener el funcionamiento de los servi

cios públicos sobre mínimos uniformes 

y, en fin, lograr una efectiva plani

ficación sanitaria que mejore tanto 

los servicios como sus prestaciones". 

Enmienda núm. 22 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Popular. 

Exposición de Motivos. 

Texto: Sustituir el quinto párrafo 

por: 

"El Servicio Riojano de Salud, de

berá garantizar la adecuada utiliza

ción de todos los recursos sanitarios 

de La Rioja, pudiendo establecer con

ciertos con hospitales privados y otro 

tipo de entidad~s y organizaciones de 

prestación de servicios sanitarios, 

siempre que se cumplan las condiciones 

de acreditación y homologación esta

blecidas por la Consejería de Salud de 

La Rioja". 

Enmienda núm. 23 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Popular. 

TÍtulo Preliminar~ 

Texto: TÍtulo Preliminar. "Derechos 

del ciudadano riojano ant·e los Servi

cios Sanitarios 11
• 

Arto 1Q. Los ciudadanos acogidos al 

ámbito de esta Ley son titulares y 

disfrutan con respecto al sistema sa

nitario de la Comunidad de los si

guientes derechos: 

1 Q. Al respeto a su personalidad, 

dignidad humana e intimidad sin dis

criminación alguna. 

2Q. A la información sobre los ser

vicios sanitarios a que pueden acceder 

y sobre los requisitos necesarios para 

su uso. 

3Q. A la confidencialidad de toda 

la información relacionada con su pro

ceso y estancia en centros sanitarios 

pÚblicos y privados~ 

4Q. A ser advertidos de si los pro

cedimientos de pronóstico, diagnóstico 

y terapéuticos que se le apliquen, 

pueden ser utilizados en funci6n de un 

proyecto docente o de investigación, 

que en ningÚn caso, podrá comportar 

peligro adicional para su salud. En 
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todo caso será imprescindible la pre

via autorización y por escrito del pa

ciente y la aceptación por parte del 

médico y de la dirección del corres

pondiente centro sanitario. 

SQ. A que se les dé en términos 

comprensibles, a él y a sus familiares 

o allegados, información completa y 

continuada, verbal y escrita sobre su 

proceso, incluyendo diagnóstico, pro

nóstico y alternativas de tratamiento. 

6Q.. A la libre elección entre las 

opciones que le presente el responsa

ble médico de su caso, siendo preciso 

el consentimiento previo y por escrito 

del paciente para la realización de 

cualquier intervención, excepto en los 

siguientes casos: 

a) Cuando la no intervención su

ponga un riesgo para la salud pÚblica. 

b) Cuando exista incapacidad pa-

ra tomar decisiones, en cuyo caso, el 

derecho corresponderá a sus familiares 

o personas a él allegadas. 

e) Cuando el caso implique una 

urgencia que no permita demoras por la 

posibilidad de ocasionar lesiones 

irreversibles o existir peligro de fa

llecimiento. 

7Q. A la asistencia sanitaria indi

vidual y personal por parte del médico 

al que el ciudadano ha sido adscrito 

que será su interlocutor principal con 

el equipo asistencial, salvo necesidad 

de sustituciones reglamentarias del 

personal sanitario. Igualmente tendrán 

derecho a la atención y seguimiento 

personalizado por parte de un mismo 

médico especialista en los procesos 

asistenciales tanto en las consultas 

externas extrahospitalaras y hospita-

larias. 

8Q. A que se les extienda certifi

cación acreditativa de su estado de 

salud, cuando su exigencia se esta

blezca por una disposici6n legal o re

glamentaria. 

9Q. A negarse al tratamiento excep

to en los casos señalados en el apar

tado 6 del presente artículo, debien

do, para ello, solicitar y firmar el 

alta voluntaria. De negarse a ello co

rrespondería dar el alta a la direc

ción del centro correspondiente a pro-

puesta del médico encargado del ca-

so. 

100. A participar en las activida

des sanitarias a través de los cauces 

previstos en esta Ley y en cuantas 

disposiciones la desarrollen. 

11Q~ A que quede constancia por es

crito en soporte técnico adecuado de 

todo su proceso. Al finalizar la es

tancia en una institución hospitala-

ria, el paciente, familiar o persona a 

él allegada, recibirá su informe del 

alta. 

12Q. A la utilización de los proce

dimientos de reclamación y de propues

ta de sugere~cias así como a recibir 

respuesta por escrito siempre de 

acuerdo con los plazos que reglamenta

riamente se establezcan. 

13Q. A la libre elección de médico, 

servicio y centro en los términos es-

tablecidos en la presente Ley. 
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14Q. A la cobertura sanitaria de 

los regímenes de la Seguridad Social; 

así como a la prestación sanitaria de 

la psiquiatría. La Administración sa

nitaria de la Comunidad podrá estable

cer prestaciones complementarias que 

serán efectivas previa programación 

expresa y dotación presupuestaria es

pecífica y tendrán por objeto la pro

tección de grupos sociales con facto

res de riesgo especÍficos, con espe

cial referencia a la salud labo

ral. 

15Q. A la promoción y educación pa

ra la salud. 

16Q. A la atención sanitaria ade

cuada a las necesidades individuales y 

colectivas, acorde con la disponibili

dad de recursos. 

17Q. A una asistencia dirigida a 

facilitar la reinserción biopsicoso

cial. 

Art. 22. Se establece en el terri

torio de la Comunidad el derecho al 

disfrute de un medio ambiente compati

ble con la salud colectiva, de confor

midad con las normas elaboradas por 

las Administraciones PÚblicas, referi

das a la calidad de las aguas, del 

aire, de los alimentos: control de sa

lubridad de residuos orgánicos, sóli

dos y líquidos, residuos industriales, 

transporte colectivo, vivienda y urba

nismo, condiciones higiénicas de los 

lugares de esparcimiento, trabajo y 

convivencia humana así corno, en conse

cuencia, la vigilancia epidemiol6gica. 

Art. 3Q. Los ciudadanos residentes 

en La Rioja tienen los siguientes de

beres individuales en la utilización 

del sistema sanitario: 

12. Cumplir las prescripciones ge

nerales de naturaleza sanitaria comu

nes a toda la población, así corno las 

específicas determinadas por los ser

vicios sanitarios. 

2Q. Cuidar las instalaciones y co

laborar en el mantenimiento de la ha

bitabilidad de los centros sanitarios. 

3Q. Responsabilizarse del uso ade

cuado de los recursos ofrecidos por el 

sistema sanitario, fundamentalmente en 

lo que se refiere a utilización de 

servicios. 

Firmar el documento de alta vo

luntaria en los casos de no aceptación 

del tratamiento. 

SQ. Aceptar las prestaciones que el 

sistema sanitario haya establecido con 

caracter general 1 tanto básicas como 

complementarias. 

6Q. Cmnplir.las normas económicas y 

administrativas que le otorguen el de

recho a la salud. 

7Q. Mantener el debido respeto a 

las normas establecidas en cada Centro 

Sanitario y al personal que preste sus 

servicios en el mismo. 

Art. 42. 1Q. Todos los ciudadanos 

acogidos a la asistencia sanitaria pú

blica tienen derecho a la libre elec

ción de médico general, pediatra hasta 

la edad de 14 años inclusive, tocogi

necólogo y psiquiatra, de entre los 
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que presten sus servicios en el Area 

de Salud de su lugar de residencia. 

con carácter excepcional, la Adminis

tración sanitaria podrá extender en 

determinados supuestos el derecho de 

libre elecci6n en el ámbito de la re

gión sanitaria. Ejercida la libre 

elección a que se refiere el párrafo 

anterior y previa la conformidad del 

facultativO, la Administración sanita

ria viene obligada a la adscripción 

del ciudadano a su médico sin más li

mitaciones que las que se establezcan 

para garantizar la calidad asisten

cial, previo informe de las organiza

ciones profesionales. 

2Q. Todos los ciudadanos con dere

cho a la asistencia sanitaria pÚblica 

dispondrán de libre acceso a los pro

fesionales del Centro de Salud que 

preste servicio en el Area de Salud de 

su lugar de residencia. 

3Q. Los requisitos de cambio de fa

cultativo, tiempos de adscripción y 

libertad del facultativo para aceptar 

la asistencia se determinará por vía 

reglame:ntaria, oídas las organizacio

nes profesionales afectadas. 

4a. Todos los ciudadanos con dere

cho a la asistencia sanitaria pública 

tienen derecho a· la elección de centro 

o servicio hospitalario ubicado en el 

territorio de la Comunidad, previa li

bre indicación facultativa, de entre 

las posibilidades que existan. 

SQ. Los derechos reconocidos en los 

apartados anteriores se refieren a la 

elección de facultativo, centro y ser-

cio sanitario de la Red Asistencial 

PÚblica. Los derechos de libre elec

ción de facultativos y de centros o 

servicios hQspitalarios concertados se 

especificar§n en los conciertos co

rrespondientes. 

Art. 52. 1Q. Con el fin de hacer 

efectivo el derecho a la información 

sobre los servicios sanitarios a que 

pueda acceder el ciudadano y sobre los 

requisitos necesarios para su uso, se 

instrumentarán técnicas eficaces de 

información sobre los servicios sani

tarios disponibles, organización de 

los mismos, horario de funcionamiento 

y de visitas, procedimientos de acceso 

y demás información útil para los ciu

dadanos. 

2Q. Las Administraciones sanitarias 

de la Comunidad garantizarán a los pa

cientes de los centros y servicios sa

nitarios propios y concertados, el de

recho a la segunda opinión, reglamen

tando los procedimientos de obtención 

de información suplementaria o alter

nativa ante recomendaciones terapéuti-

cas o inclinaciones diagnósticas de 

elevada trascendencia individual. 

Art, 62. 1Q. Las Administraciones 

sanitarias de la Comunidad garantiza

rán a los pacientes de los centros y 

servicios sanitarios propios y concer

tados, el derecho a la confidenciali

dad de toda la informaci6n relacionada 

con su proceso así como el uso exclu

sivamente sanitario y científico de la 
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misma. 

2Q. Todo el personal sanitario y no 

sanitario implicado en los procesos 

asistenciales a los pacientes de los 

centros y servicios sanitarios pÚbli

cos y privados queda obligado a no re

velar datos de su proceso, con excep

··ción de la información necesaria en 

los casos previstos expresamente en la 

legislación. 

Ait. 72. Los enfermos mentales, sin 

perjuicio de los derechos señalados en 

los artículos precedentes, tendrán en 

especial los siguientes: 

a) Cuando en los ingresos volun

tarios desapareciera la plenitud de 

facultades durante el internamiento, 

la dirección del centro deberá solici

tar la correspondiente autorización 

judicial para la continuación del in

ternamiento. 

b) En los internamientos forzo

sos el derecho a que se reexamine pe

ri6dicamente la necesidad del interna

miento. 

e) Cuando el paciente no esté en 

condiciones de comprender el alcance 

de un tratamiento experimental a efec

tos de obtener su previo consentimien

to, deberá solicitarse autorización 

judicial. 

Enmienda núm. 24 

Autor: Grupo Parlamen·tario del Partido 

Popular. 

Artículo: 4. 

Texto: Capítulo II. De las funciones. 

Añadir un apartado b) que diga: 

"b) La fijación de criterios de 

actuación del organismo para el 

desarrollo y ejecución de la política 

de salud en La Rioja". 

El que ahora es b) pasaría a ser e) 

y así sucesivamente. 

Al apartado b) actual que pasar~a a 

ser el e), añadir al final: 

"que comprenderá todas las acciones 

sanitarias necesarias para cumplir los 

objetivos de dicho servicio". 

Añadir un nuevo apartado entre el 

f) y el g) actuales. 

Añadir: "La aprobación de la es

tructura básica del sistema de infor

mación sanitaria de La Riojan. 

Añadir un nuevo apartado entre el 

h) e i) actuales. 

Añadir: "La aprobación de la Memo

ria Anual de actuaci6n del Servicio 

Riojano de Salud, de la que se dará 

cuenta al Consejo de Gobierno de La 

Rioja". 

Enmienda núm. 25 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Popular. 

Artículo: 5 

Texto: Añadir al artículo 5, dos nue

vos apartados, que dicen: 

Nuevo apartado S) • "El fomento de 
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la investigación científica en el cam

po específico de los problemas de sa

lud11. 

Nuevo apartado t) • "Control y mejo

ra de la calidad de la asistencia sa-

nitaria a todos sus niveles u. 

Enmienda núm. 26 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Popular, 

Artículo: 6 

Texto: Sustituir el punto 2 por: 

"AsÍ mismo, podrá con·tar, con la 

participación de entidades de carácter 

privado y o·tro tipo de entidades y or

ganizaciones de prestación de servi

cios sanitarios 1 siempre que se cum

plan las condiciones de acreditación y 

homologación establecidas por la Con

sejería de Salud". 

Enmienda núm. 27 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Popular. 

Texto: Añadir un nuevo Capítulo III, 

teniendo en cuenta que el actual pasa

ría a ser el IV. 

Capítulo III. Intervención pública 

en relación con la salud. 

Art. 7Q. La Administración de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja 1 reali

zará las siguientes actuaciones: 

a) Establecer los registros y 

métodos de análisis de la información 

necesarios para el conocimiento de las 

distintas situaciones de las que pue-

dan derivarse acciones de interven-

ción. 

b) Establecer la exigencia de 

autorizaciones sanitarias y la obliga

ci6n de someter a registro por razones 

sanitarias a las empresas o productos 

alimentarios. 

A tal efecto por el Gobierno 

de La Rioja se creará el Registro Sa

nitario de Industrias y Productos Ali

mentarios de La Rioja en el que se 

inscribirán obligatoriamente todas las 

industrias y establecimientos que se 

dediquen a actividades al~mentarias y 

cuenten, en el territorio de la Comu

nidad, con algún establecimiento. La 

inscripción en el Registro será requi

sito previo y necesario para la auto

rización definitiva de funcionamiento 

y se otorgará previas las inspecciones 

pertinentes. 

Asimismo, se inscribirán to-

dos los productos alimentarios para 

que 1 previo análisis en su caso, se 

haya otorgado autorización sanitaria 

por la Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social de la Comunidad Autó

noma de La Rioja, antes de su lanza

miento al mercado nacional. 

e) Exigir la autorizaci6n admi

nistrativa previa para la creación y 

funcionamiento así como para las modi

ficaciones en la estructura y régimen 

inicial, de todos los centros, servi

cios y establecimientos sanitarios de 

La Rioja cualquiera que sea su nivel y 

categoría o titulación. Asimismo, ho-

mologar, acreditar y registrar dichos 
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centros, servicios y establecimientos 

sanitarios. 

d) Inspeccionar y controlar to

dos los centros, servicios y estable

cimientos sanitarios de La Rioja y sus 

actividades de promoción y publici

dad. Los hospitales integrados en la 

Red Asistencial de Utilización PÚbli

ca, quedarán sometidos a la evaluación 

de sus actividades y funcionamiento en 

los términos que reglamentariamente se 

establezcan. 

ArtQ 8Q. 1Q. Las Administraciones 

sanitarias de la Comunidad, dentro del 

ámbito de sus respectivas competen

cias, realizarán las siguientes actua

ciones: 

a) Establecer y acordar las li

mitaciones y las medidas preventivas 

que sean exigibles en las actividades 

pÚblicas y privadas que directa o in

directamente puedan tener consecuen

cias negativas para la salud. 

b) Establecer prohibiciones y 

requisitos mínimos para el us~ y trá

fico de los bienes y productos cuando 

impliquen un riesgo o daño para la sa

lud. 

e) Decretar la suspensión del 

ejercicio de actividades, cierre de 

empresas o sus instalaciones y la in

tervención de medios materiales y per

sonales que tengan una repercusión ex

traordinaria y negativa para la salud 

de los ciudadanos o se sospeche razo

nablemente la existencia de este ries

go, sin perjuicio de las indemnizacio-

cienes que procedan de acuerdo con lo 

dispuesto en las leyes. 

2Q. Las medidas y actuaciones pre

vistas en el apartado anterior que se 

ordenen con carácter obligatorio, con 

carácter de urgencia o necesidad, de

berán adaptarse a los criterios expre

sados en el artículo 28 de la Ley 

14/1986, de 25 de abril, General de 

Sanidad, y a la Ley Orgánica 3/1986, 

de 14 de abril, de medidas especiales 

en materia de Salud PÚblica. 

Art~ 92. 12. Sedin objeto de eva-

luación, seguimiento e intervención 

por parte de las autoridades sanita

rias en materia de asistencia sanita

ria individual: 

a) La satisfacción de las pres

taciones sanitarias por parte de los 

centros, del personal y de las entida

des aseguradoras y colaboradoras. 

b} La satisfacción de los dere

chos reconocidos por esta Ley a todos 

los ciudadanos. 

e) El cumplimiento por parte de 

los ciudadanos de las prescripciones 

generales de naturaleza sanitaria, y 

el buen uso de bienes y equipos sani

tarios. 

d) Dan atenciones de salud labo

ral, accidentes de trabajo, enfermeda

des profesionales y situaciones de in

capacidad e invalidez. 

e) El rendimiento de las diver

sas unidades asistenciales, tanto pro

pias como concertadas. En el caso de 

las concertadas dentro de los términos 
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previstos en el concierto. 

f) En general, toda actividad 

sanitaria del personal, centros y ser

vicios pÚblicos y privados de La Rio

ja, respecto al cumplimiento de las 

normas sanitarias asistenciales. 

2Q. El incumplimiento de las normas 

de salud laboral será motivo de inter

venci6n por parte de las autoridades 

sanitarias cuando del mismo se deriven 

infracciones de la normativa sanita

ria. 

Art. 10Q. 1Q, El personal que lleve 

a cabo Las funciones de inspecci6n t 

cuando ejerza tales funciones y acre

ditando si es preciso su identidad es

tará autorizado para: 

a) Entrar libremente y sin pre

via notificación, en cualquier momento 

en todo centro o establecimiento suje

to a esta Ley. 

b) Efectuar u ordenar la reali

zación de las pruebas, investigaciones 

o exámenes necesarios para comprobar 

el cumplimiento de esta Ley y de cuan

tas normas se dicten para su desarro

llo. 

e) Tomar muestras, en orden a la 

comprobación del cumplimiento de lo 

previsto en esta Ley y en las disposi

ciones para su desarrollo. 

d) Realizar cuantas actuaciones 

sean precisas, para el correcto cum

plimiento de las funciones de inspec

ción que desarrollen. 

2Q. Como consecuencia de las actua

ciones de inspección, las autoridades 

sanitarias competentes podrán ordenar 

la suspensión provisional, prohibición 

de las actividades y clausura definí

ti va de los centros y establecimien

tos, por requerirlo la protección de 

la salud colectiva o por incu.mplimien

to de los requisitos exigidos para su 

instalación y funcionamiento. 

Art, 11Q. 1Q. La Administraci6n sa

nitaria de la Comunidad en relación 

con el uso de medicamentos realizará 

las siguientes acciones: 

a) Recoger y elaborar la infor

mación sobre reacciones adversas a. los 

medicamentos. 

b) Adoptar medidas y programas 

tendentes a racionalizar la utiliza

ción de medicamentos tanto en la aten

ción primaria de salud, como en la es

pecializada, bajo criterios exclusiva

mente científicos. 

2Q. Las oficinas de farmacia, como 

establecimientos sanitarios que son, 

colaborarán con la Administraci6n sa

nitaria en los programas tendentes a 

garantizar el uso racional de los me

dicamentos en la atención primaria de 

salud, y en programas de educación sa

nitaria e información epidemiológica. 

Enmienda núm.. 28 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Popular. 

Artículo: 8. 

Texto: Sustituir por: 

1Q. El Consejo de Administración 

del Servicio Riojano de Salud, está 
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integrado por los siguientes miembros: 

a) Consejero de Salud, que será 

su Presidente. 

b) El.Director General de Salud, 

que será su Vicepresidente. 

e) El Gerente del Servicio Rio

jano de Salud de la Comunidad Autónoma 

'de La Rioja. 

d) Tres representantes de la Ad

ministración de la Comunidad Autónoma, 

nombrados por el Consejo de Gobierno a 

propuesta del Consejero de Salud. 

e) Dos representantes de las 

Corporaciones Locales, designados por 

la representación de los Ayuntamientos 

entre los representantes de las Corpo

raciones Locales en el Consejo de Sa

lud de la Comunidad Aut6noma de La 

Rioja. 

f) Se asigna esta letra al h) 

del original del proyecto. 

Enmienda nlim. 29 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Popular. 

ArtículO': 10.1 

Texto: Sustituir cuatro de sus miem= 

bros por: 11Un tercio de sus miembros 11
• 

Enmienda núm. 30 

. Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Popular .. 

Artículo: 14 

Texto: En el punto b), donde pone 

udos", poner "cuatro" .. 

En el punto d), añadir "organiza

ciones sindicales más representativas 

del sector, en el ámbito ••• ~~. 

En el punto e) donde pone "dos", 

poner "cuatro". 

Enmienda núm.. 31 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Popular. 

Artículo: 15 

Texto: Añadir dos nuevos apartados, 

respetando los existentes, pon~éndolos 

después del apartado a). 

b) Proponer aque-llas medidas de 

carácter sanitario que contribuyan a 

elevar el nivel de salud de la pobla-

ción. 

e) Proponer medidas tendentes a 

mejorar la gestión del Servicio Rioja

no de Salud, 

Añadir después de la d) del origi

nal, un nuevo apartado: 

nf) Para dar cumplimiento a lo 

previsto en los apartados anteriores, 

el Consejo Riojano de Salud, podrá 

crear Órganos de participación de ca-

rácter sectorial". 

Enmienda nlim. 32 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Popular • 

Artículo: 16. 

Texto: Donde dice "seis", debe decir 

"tres". 

Enmienda nlim. 33 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Popular • 
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Artículo: 17. 

Texto: Sustituir el punto 3 por: 

"3. En cada Area de Salud existirá, 

cuando menos, un hospital general de 

referencia que además de las funciones 

asistenciales que le se~n propias de

sarrollará aquellas otras de promoción 

de salud, prevención de la enfermedad, 

investigación y docencia, de acuerdo 

con los planes aprobados por la Conse

jería para cada Area de salud~ 

A la red hospitalaria del Servi

cio Riojano de Salud podrán incorpo

rarse los hospitales de carácter pri

vado a través de los oportunos con

ciertos, que tendrán carácter comple

mentario y se ajustarán a las normas 

de planificaci6n dictadas por la Con

sejería y a la forma que se determine 

reglamentariamente~ 

Enmienda núm. 34 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Popular. 

Ar-tículo: 17 o 

Texto: Donde dice por segunda vez "ar

tículo 17", debe decir "punto 4Q"~ 

Enmienda núm. 35 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Popular. 

Artículo: 20. 

Texto: Añadir un nuevo apartado con la 

letra d), y la d), pasaría a ser la e) 

y sucesivamente. 

"d) Aprobar las prioridades especí

ficas del Area de Salud". 

Enmienda núm. 36 

Autor: Grupo Parlamen·tario del Partido 

Popular. 

Artículo: 22 

Tex-to: Punto 2, donde dice 11 16", debe 

decir "28". 

Donde dice "Organizaciones sindica

les más representativas ••• 11
, se debe 

añadir ". • . del sector". 

Añadir: 

''- Cuatro miembros por las organiza

ciones empresariales. 

- Cuatro miembros por las organiza

ciones de Consumidores. 

- Cuatro miembros por los colegios 

profesionales sanitarios;' 

Enmienda núm. 37 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Popular. 

Artículo: 22. 

Texto: Añadir un punto 4. 

"4. El Consejo de Salud de Area se 

reunirá, cuando menos, una vez al tri

mestre y en todo caso, cuando sea con

vocado por el Presidente o a solicitud 

de un tercio de sus miembros .... 

Enmienda núm. 38 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Popular. 

Artículo: 25. 

Texto: Añadir un punto 8. 

"8. Ell< Consejo de zona básica de 

salud, constituye el Órgano .de parti

cipación y control a nivel primario". 
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Enmienda níim. 39 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Popular. 

Disposiciones adicionales. 

Texto: Añadir una quinta: 

PRECIO DE lA SUSCRIPCION 

BOlETIN OFICIAL 

Un año 

Precio del ejemplar, , .......... . 

2.000 ptas. 

50 • 

Disposición adicional quinta. 

"En los presupuestos para 1992 se 

consignarán las dotaciones económicas 

oportunas para la puesta en funciona

miento de esta Ley". 

EDICION Y SUSCRIPCIONES 
SERVICIO DE PUBLICACIONES 

DE lA 
DIPUTACION GENERAl DE lA RIOJA 
C/ Marqués de San Nicolás, s/n. 

26001 lOGRO Ñ O 
(la Rioja) 
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